
 

1/2  

Resolución CS -  85 / 2025

 

JOSÉ C. PAZ, 8 de septiembre de 2025

 

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ aprobado por Resolución del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584 del 17 de marzo de 2015; el Convenio Específico de Colaboración
suscripto entre esta UNIVERSIDAD y el INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y
COOPERATIVISMO (IPAC); y el Expediente Digital N° 111/2025 del Registro de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA de la SECRETARÍA DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA ha impulsado la suscripción del Convenio Específico entre esta UNIVERSIDAD y el
INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO (IPAC).

Que dicha DIRECCIÓN ha girado el proyecto de Convenio a la SECRETARÍA GENERAL.

Que el citado Convenio tiene por objeto la implementación de sistemas de gestión energética en
cooperativas de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a través de actividades de consultoría, asesoramiento
y asistencia técnica por parte de esta UNIVERSIDAD.

Que el instrumento establece la realización de diagnósticos energéticos, instalación de medidores
inteligentes, talleres de capacitación, elaboración de planes de eficiencia energética e informes finales, todo
ello coordinado por una Unidad de Coordinación integrada por representantes de ambas instituciones, en
carácter ad honorem.

Que el INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO abonará la suma total de
pesos treinta millones ($30.000.000), en dos tramos: el setenta por ciento (70%) contra la presentación
del informe inicial y el treinta por ciento (30%) restante contra la presentación del informe final.

Que el Convenio tiene una vigencia de doce (12) meses a partir de la firma, prorrogable automáticamente
por iguales períodos salvo manifestación en contrario de las partes.

Que en fecha 28 de marzo de 2025 el Señor RECTOR de esta Casa de Altos Estudios suscribió, ad
referéndum del CONSEJO SUPERIOR, el citado Convenio Específico.

Que habiendo sido puesto en consideración del CONSEJO SUPERIOR, este cuerpo comparte los términos
del referido instrumento oportunamente suscripto.

Que la SECRETARÍA GENERAL y la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA han tomado la correspondiente
intervención de acuerdo a su competencia.
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Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 63 inciso o) del
Estatuto de la UNIVERSIDAD, aprobado por Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 584/15.

 

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.– Convalidar la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN entre esta
UNIVERSIDAD y el INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO (IPAC),
firmado por el señor RECTOR de la UNPAZ, ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR, el día 28 de marzo
de 2025, que como Anexo se acompaña en copia autenticada.

ARTÍCULO 2°.– Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y cumplido, archívese.

 

Lic. Santiago Mónaco                                       Abog. Darío Kusinsky

        Secretario                                                            Presidente

   Consejo Superior                                               Consejo Superior
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